
 

 

 

 

 

 

Estimado amigo y compañero: 

 

En nombre del Presidente de INGEGRAF, te convoco a la Asambleas Ordinaria y 

Extraordinaria a celebrar en la Cámara de Huesca el jueves 3 de junio de 2004. 

Como ya comentamos en correo anterior, el RD 1497/2003 obliga a todas las 

asociaciones a inscribirse en el Registro Nacional de Asociaciones y a adaptar 

sus estatutos en Asamblea Extraordinaria a la ley de asociaciones del 2002. 

Adjunto propuesta de modificación de estatutos, realizada por la Junta Directiva 

de Ingegraf, en reunión celebrada en Madrid el 13 de mayo de 2004.  

  
 
 

 
El Secretario de Ingegraf 

 
 
 

Fdo.: Félix Sanz Adán.



 
 
 
 
 
 
ASAMBLEA GENERAL EN SESIÓN ORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN 
INGEGRAF A CELEBRAR EN LA SEDE DE LA CÁMARA DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE HUESCA, Calle Santo Ángel de la Guarda, 7. 22005-Huesca., A 
LAS 16.00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS 17 HORAS 
EN SEGUNDA CONVOCATORIA DEL JUEVES 3 DE JUNIO DE 2004. 
 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea 
anterior.(Madrid 2003). 

2. Informe general del Sr. Presidente. 

3. Informe económico 2003/2004 y presupuesto 2004/2005. 

4. Informe del Comité Científico. 

5. Informe de la revista “Anales de Ingeniería Gráfica”. 

6. Presentación del XVII Congreso. 

7. Adjudicación de la sede del XVIII Congreso. 

8. Ruegos y preguntas. 

    

 

 

 
El Presidente de Ingegraf 

 
Francisco Montes Tubío 

 
 
 

P.O.: El Secretario de Ingegraf 
 
 
 

Fdo.: Félix Sanz Adán 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASAMBLEA GENERAL EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 
ASOCIACIÓN INGEGRAF A CELEBRAR EN LA SEDE DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO E INDUSTRIA DE HUESCA, Calle Santo Ángel de la Guarda, 7. 
22005-Huesca., A LAS 17.15 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A 
LAS 18.15 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA DEL JUEVES 3 DE 
JUNIO DE 2004. 
 
 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Modificación de los Estatutos. 

2. Renovación de cargos en la Junta Directiva. 

 
 
 
 
 
 

El Presidente de Ingegraf 
 

Francisco Montes Tubío 
 
 
 

P.O.: El Secretario de Ingegraf 
 
 
 

Fdo.: Félix Sanz Adán 


